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Urge una mayor sensibilización y la adopción de medidas sobre este problema 

Contaminación lumínica
Francisco Fernández Martínez

Es indudable que el alumbrado exterior es un logro que hace posible desarrollar múltiples actividades en la noche, pero es 
imprescindible iluminar de forma adecuada: evitando la emisión de luz directa a la atmósfera y empleando la cantidad de 
luz estrictamente necesaria allí donde necesitamos ver. Aun cuando lo anterior sea lógico, no existe excesiva conciencia social 
sobre las graves repercusiones de la contaminación lumínica.

“Las personas de las generaciones futuras 
tienen derecho a una Tierra indemne  

y no contaminada, incluyendo  
el derecho a un cielo puro”.

Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de las Generaciones Futuras

UNESCO y Equipe Cousteau. La Laguna, 
Tenerife. 1994.

La vida se ha regido siempre por una 
alternancia entre el día y la noche, 
y los organismos han evolucionado 
según las condiciones del entor-
no donde preferentemente han 

desarrollado su actividad. El ser humano 
está adaptado a la vida diurna, pero con 
el desarrollo de la sociedad se han idea-
do mecanismos para iluminar la noche, 
llegando al punto de que el alumbrado 
nocturno, cuyo impacto inicial era mínimo, 
se ha transformado en un serio problema 
debido a la irrefrenable expansión del há-
bitat urbano y a la irracional iluminación 
artificial.
	 La contaminación lumínica es la emi-
sión de flujo luminoso en intensidades, 
direcciones o rangos espectrales innecesa-
rios para la realización de las actividades 
de la zona donde estén instaladas las luces. 
Un ineficiente y mal diseñado alumbrado 
exterior, la utilización de proyectores y 

cañones láser, la inexistente regulación del 
horario de apagado de iluminaciones pu-
blicitarias u ornamentales… generan este 
problema cada vez más extendido (2). Su 
manifestación evidente es el aumento del 
brillo del cielo nocturno, por reflexión y 
difusión de la luz en los gases y partículas 
del aire, de forma que se altera su calidad 
y condiciones naturales hasta el punto de 
hacer desaparecer las estrellas y demás 
objetos celestes.

Derroche energético  
y económico
Según el Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de la Energía –IDAE– (3), el 
funcionamiento de todas las luminarias 
repartidas en España suponen 
el 42% del consumo de energía 
del sector de servicios públicos, 
y la inversión en su mejora aho-
rraría un 30% de este consumo. 
El 95% del consumo energético 
de este sector corresponde a 
instalaciones propiedad de los 
ayuntamientos.
	 Evitar desperdiciar energía 
eléctrica iluminando el cielo noc-
turno, adaptando o sustituyendo 
las luminarias contaminantes, 
implica menor coste económico 
y mejor utilización de los im-
puestos. No se trata de un pro-
ceso costoso dado que pueden 
emplearse ayudas específicas, 
como las otorgadas por el IDAE, 

y que el considerable ahorro conseguido 
permite amortizar la inversión en poco 
tiempo.
	 Por otra parte, es necesario considerar 
la necesidad de cumplir con los niveles de 
iluminación recomendados por organis-
mos como la Comisión Internacional de 
Iluminación (Comission Internationale de 
L’Eclairage, CIE); y el uso de las lámparas 
de mayor eficiencia energética como 
son las de vapor de sodio a baja presión 
(VSBP), preferentemente, o vapor de 
sodio a alta presión (VSAP) (4).
	 Como ejemplo del tremendo gasto 
energético ligado a la iluminación, en la 
Región de Murcia el consumo eléctrico en 
alumbrado público se ha cuadruplicado en 
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el periodo 2000-2004, pasando de 14.186 
Mwh a 60.818 Mwh (5).

Daños medioambientales
La producción de energía eléctrica no es 
limpia al proceder mayoritariamente bien 
de centrales nucleares, que producen re-
siduos difíciles de tratar y almacenar, bien 
de térmicas, que emiten gases de efecto 
invernadero contribuyendo a alejarnos 
cada vez más de los objetivos marcados 
conforme al Protocolo de Kioto.
	 Asimismo, es conocido que una gran 
cantidad de organismos desarrollan su ac-
tividad durante la noche. La contaminación 
lumínica causa problemas de orientación, 
altera los ciclos biológicos y reproductivos, 
y modifica la relación predador-presa, lle-
gando a provocar desajustes poblacionales 
que se transmiten a lo largo de la cadena 
trófica (6). No sólo se ven afectados por la 
luz que nosotros podemos ver –el tramo 
del espectro electromagnético entre los 
400 y los 700 nanometros–, pues otros 
organismos son sensibles a longitudes de 
onda distintas. En particular los insectos, 
sobre todo nocturnos, son sensibles al ultra-
violeta, esto hace que las lámparas de vapor 
de mercurio les resulten dañinas ya que en 
parte emiten en esta longitud de onda. Esta 
circunstancia, junto con su escasa eficacia 
y la generación de residuos tóxicos –mer-
curio–, hace que el uso de lámparas de 
vapor de mercurio en alumbrado exterior 
sea totalmente desaconsejable.
	 La afección ambiental es especialmente 
intensa e inquietante en espacios naturales 
cercanos a poblaciones. Como muestra de 
la preocupación que suscita este problema, 
en la actualidad se desarrolla el Proyecto 
Life Gestión Integrada del Alumbrado en 
el Parque Natural de la Albufera de Va-
lencia (7) cuyo objetivo es la corrección 
de la contaminación lumínica producida 
dentro del Parque Natural, en el término 

municipal de Valencia, por el alumbrado 
público exterior (8).

Perjuicios sociales y culturales
La intrusión lumínica, entrada de la luz 
artificial exterior en las viviendas, provoca 
una pérdida de calidad de vida y trastornos 
físicos como, por ejemplo, alteraciones 
en el sueño. Los deslumbramientos y la 
iluminación excesiva disminuyen la segu-
ridad vial: el ojo humano se acomoda a los 
distintos grados de iluminación, pero tarda 
un tiempo en alcanzar un grado óptimo 
de visión en zonas menos iluminadas, de 
forma que si se transita entre zonas de 
fuerte contraste, se produce una merma 
de visión hasta la adaptación del ojo, con 
el consiguiente peligro.
	 Los perjuicios también son de índole 
cultural y científica. El cielo nocturno es un 
patrimonio cultural, fuente de disfrute para 
la ciudadanía, y nuestra ventana al Univer-
so. Gracias a su observación se ha avanza-
do en conocimiento y establecido nuestra 
verdadera dimensión y lugar en el espacio. 
La Ley 31/1988, sobre Protección de la 
Calidad Astronómica de los Observatorios 
del Instituto de Astrofísica de Canarias, y 
el Real Decreto 243/1992, por el que se 
aprueba su reglamento, fueron iniciativas 
pioneras motivadas por el deterioro de la 
calidad astronómica del cielo. Resulta triste 
comprobar el deterioro del cielo nocturno, 
y su desconocimiento, hasta el punto de 
que en zonas muy contaminadas, como 
la costa mediterránea, gran parte de la 
población ha perdido la visibilidad de la 
Vía Láctea, quedando quizá reducida su 
visión a un puñado de estrellas.

Soluciones a la contaminación 
lumínica. Leyes y ordenanzas
Para poder aplicar las sencillas medidas 
que, manteniendo un correcto nivel de ilu-
minación, llevarían a resolver el problema 

de la contaminación lumínica, 
resulta imprescindible la con-
cienciación de la sociedad, en 
general, y de los representantes 
políticos, en particular, sobre la 
necesidad de ponerlas en prác-
tica. Es, básicamente, cuestión 
de voluntad.
	 Así, se propone impedir la 
emisión de luz por encima de 
la horizontal y dirigirla sólo allí 
donde es necesaria; emplear 
de forma generalizada farolas 
apantalladas cuya lámpara se 
instale horizontalmente y su 
flujo luminoso se dirija sólo 
hacia abajo; usar lámparas de 
espectro poco contaminante y 
gran eficiencia energética, prefe-

1 y 2. Atlas Mundial de la Luminosidad 
Artificial del Cielo Nocturno
Foto: P. Cinzano, F. Falchi (Universidad de Padua, Italia) y C. 
D. Elvidge (Centro Nacional de Datos Geofísicos de la N.
O.A.A. Boulder EE UU). Derechos de copia reservados por la 
Real Sociedad Astronómica. Reproducido de Monthly Notices 
of the R.S.A. con permiso de Blackwell Science  
(http://www.inquinamentoluminoso.it/dmsp/)
NEGRO. Cielo puro, sólo existe en alta mar. 
GRIS OSCURO. Cielo aun puro en el cénit, pero 
contaminado hacia el horizonte. 
Los tonos restantes representan cielos 
contaminados, cada tono tres veces más brillante 
que el anterior. 
AZUL. Se detecta algo de brillo artificial por toda la 
bóveda celeste. 
VERDE. El brillo artificial equivale al natural. 
Aproximadamente la luminosidad que proporciona 
la aparición de la luna en cuarto creciente. 
AMARILLO. El brillo artificial dobla al natural. Como 
si hubiera permanentemente luna creciente alta en 
el cielo. 
NARANJA. Como tener luna llena todo el año. La 
Vía Láctea es prácticamente invisible. 
ROJO. Imposible ver la Vía Láctea. El número de 
estrellas visibles en buenas condiciones 
atmosféricas se reduce a un centenar. 
BLANCO. El ojo no puede adaptarse a la visión 
nocturna. Sólo son visibles unas pocas estrellas muy 
brillantes y los planetas.

3. Esquema de la difusión en la atmósfera 
de la contaminación lumínica. Fuente: Istituto 
di Scienza e Tecnologia dell’Inquinamento Luminoso.
4. Luminarias contaminantes.  
Fotos: Instituto Astrofísico de Canarias.
5. Luminarias no contaminantes.  
Fotos: Instituto Astrofísico de Canarias.
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rentemente VSBP, con una potencia ade-
cuada a su uso; iluminar exclusivamente 
aquellas áreas que lo necesiten, de arriba 
hacia abajo y sin dejar que la luz escape 
fuera de estas zonas; ajustar los niveles 
de iluminación en el suelo a los reco-
mendados por la Comisión Internacional 
de la Iluminación; regular el apagado de 
iluminaciones ornamentales y publicitarias, 
remodelándolas cuando ello sea posible; 
prohibir los cañones de luz o láser, y cual-
quier proyector que envíe luz al cielo; y 
reducir el consumo en horas de menor 
actividad usando reductores de flujo o 
apagando las luminarias innecesarias.
	 Progresivamente se han logrando avan-
ces significativos pero insuficientes dada 
la gravedad de la situación. En el ámbito 
estatal, el Ministerio de Medio Ambiente 
ha comenzado a prestar una tímida aten-
ción al problema (9) y, por otra parte, 
en mayo de 2005 el Pleno del Senado 
aprobó una moción por la que se instaba al 
Gobierno a la elaboración de un informe 
técnico sobre la contaminación lumínica 
en España, así como una legislación básica 
sobre la materia (10).
	 No obstante, resulta fundamental la 
protección ofrecida por Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos. Fruto de 
la preocupación social por este problema 
y las campañas promovidas a favor de un 
cielo oscuro, han ido surgiendo distintas 
legislaciones autonómicas, caso de Cata-
luña, Islas Baleares, Navarra, o Cantabria 

(11), y ordenanzas municipales. Aun 
cuando estas normas se han redactado y 
puesto en práctica con desigual fortuna, 
constituyen un principio inevitable en la 
ardua tarea de conseguir el restablecimien-
to de las condiciones naturales del medio 

nocturno. Su presencia o ausencia, sin 
embargo, no impide que hagamos uso de 
posibilidades como la vía administrativa, 
queja al Defensor del Pueblo, iniciativa 
legislativa popular u otras para conseguir 
este mismo fin (12). 
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1. Exceso de iluminación, diseño ineficaz, derroche de energía... 
Ayuntamiento de Murcia y Jardín de La Glorieta. Foto: Autor.
2. Los focos incrustados en el suelo y que apuntan hacia el cielo 
son tremendamente contaminantes. Foto: Autor.
3. Esquemas de iluminación correcta e incorrecta.
4. Aparcamiento del Cuartel de Artillería, en Murcia capital. A 
pesar de contar con la información necesaria para evitarlo, se 
optó por la iluminación más contaminante. Foto: Autor.
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